
¡RA8AJO, EI{PLEO
Y SEGUNIDAD SOCIAL ,W,I GOBIERNO

r NACIONAL

D¡recc¡ón Generol de Adñ¡nistroc¡ón y F¡nonzos

Dhecc¡ón Finonc¡eru

Depo rto ñento de Re muneruc¡ones y C oñpensoc¡ones

Asunción, 14 de Agosto de2020

CONSTACIA

En el mes de Agosto del corriente año,, no se realizó pago a funcionarios permanentes

y/o comisionados a través del Objeto de Gasto 131 -Subsidio Familiar.
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